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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021 00209 00 

 

En aplicación al inciso 3 del artículo 129 del C.G.P, córrase traslado a la 
parte actora del incidente de nulidad propuesto por IVONE ALEJANDRA 
SÁNCHEZ MEDINA (archivo 22), por el término de tres (3) días.  

 
Por lo demás, por secretaria proceda a abrir cuaderno aparte para la 

actuación.  
 
 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 030 de 28 de marzo de 2022. 
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Jaiver   Andres Bolivar Paez
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